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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 02:00 PM DEL 16 DE ABRIL DEL AÑO 2024 

˛¸  
 
 

 

REF.  : PROCESO ORDINARIO  
11001310502020230019600. 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA GARZON 
DEMANDADO: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A. 
 

En Bogotá, D.C. A los (16) días del mes de abril de dos mil (2024), 
siendo la hora de las (02:00 P.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para la verificación de la presente 
audiencia, el suscrito Juez en asocio de su secretaria, se 
constituyó en ella. 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se 
presenten, indicando su nombre, apellido, identificación, 
dirección, teléfono y correo electrónico de notificación, iniciando 
con la parte actora, su apoderado, parte demandada o 
representante y su apoderado. 
 

AUTO: 

 
Se recibió las declaraciones de los testigos ALEJANDRA HUERTAS 
y CARLOS JULIAN GARCÍA GARAVITO. 
 

Se señala para continuar con la audiencia dispuesta en el Art. 80 
del C.P.T.Y.S.S.., el día VIERNES VEINTICUATRO (24) DE MAYO 
DEL AÑO 2024 A LAS 10:00AM. 
 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   
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VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4bf1c088-9ddf-
46ec-b3d4-0f87dd68beb5?vcpubtoken=7a324fb7-b79e-4c07-
b71b-8faa3b55cbec  
 
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8c3e5ca7-cc35-
4ae3-bbf6-e25b30c8e604?vcpubtoken=208726f9-02de-4944-
a2be-e8fc89c7fd63  

 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66155f3d48378fa9c2c4216749d9e83087262a7d9b1904dc5fe38cf25009f996
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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